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DONACIÓN DEL PODER EJECUTIVO AL PODER JUDICIAL 

 
Artículo 1º.- Autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación al Poder Judicial de la 
Provincia de Río Negro, el vehículo tipo ambulancia, marca Fiat, modelo Ducato Cargo 2.8, 
Dominio FMZ 321, para ser utilizado por la Procuración General como morguera al servicio de las 
funciones operativas en materia de investigaciones judiciales. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


